
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, seis (06) de julio de  dos mil veintidós  (2022) 

REFERENCIA   :   EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO       :   23-300-40-89-001-2019-00038-00
DEMANDANTE :   COOMULASER 
DEMANDADO   :   KETTY MORENO FRANCO

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, con
memorial  solicitud de  entrega de títulos judiciales que reposan en el Despacho a favor
del proceso de la referencia. Sírvase Proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                              

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021)                                   Auto Nº0892 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el memorial presentado por el señor
FRANKLIN  ARGUMEDO  ROSSO  en  calidad  de  actual  representante  de  la  entidad
demandante, por ser legal y procedente este Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO:  ORDENESE  la  entrega  al  señor  FRANKLIN  ARGUMEDO  ROSSO,
identificado con la cédula de ciudadanía N°10.768.431, de los depósitos judiciales que se
relacionan  a  continuación,  realícese  el  respectivo  ingreso,  ofíciese  en  tal  sentido  y
efectúese la diligencia de entrega:

02 03 2022 427720000023426    $632.277,00
04 04 2022 427720000023885    $632.277,00
02 05 2022 427720000024219    $692.707,00
27 05 2022 427720000024857    $181.290,00
01 06 2022 427720000024996    $692.707,00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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